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Honorable Señor Representante:

Ref.: Competencia de las autoridades locales y nacionales para obligar a un
propietario a asumir la responsabilidad construcción y demolicién.

En atención a la Consulta No. AC-JCB-2026-085. de fecha l4 de enero de 2026, recibida en

esta Procuraduría de ta Administración el l6 de enero de 2026, mediante [a cual se formula
consulta relacionada con la competencia de las autoridades locales y nacionales para obligar
a un particular a ejecutar en su propiedad la demolición de un muro parcialmente, por

considerarse un riesgo a terceros colapsado y la construcción de un muro nuevo' procedemos

a exponer las siguientes consideraciones:

A través de la Ley 6 de I de lebrero de 2006, "que reglamenta el ordenamiento territorial
para el desarrollo urbano y dicta otras disposiciones" estableció un marco regulatorio en

cuanto el ordenamiento territorial y desarrollo uÍbanístico. En dicho cuerpo normativo, en el

artículo 6 estableció como autoridades urbanísticas el Ministeúo de l'i¡ienda )' los

municipios, cada uno dentro de lo esfera de str contpelencia.

Posteriormente, en el artículo 8 ibidem, numeral 4, se determinó que los municipios tendrán

competencias para.. 4. Dicfur los oaterdos municipoles sobre maleria de ordenamiento

territorial ¡t urbaníslico de caráclcr local. con suieción u las leyes. a kts reglamenttts y u kss

plunes nacionales y regionales. como se puede observar, la Ley 6 de 2006 estableció a los

municipios como autoridades urbanísticas con l'acultad de organizar y reglamentar sus

respectivos territorios mediante acuerdos municipales.

Ahora bien, en el caso que nos ooupa. la solicitud de demolición y construcción de un muro

se origina en una propiedad ubicada en avenida 78 none, sector las 900, corregimiento de

Betania, por lo que es impoÍante mencionar el Acuerdo Municipal No. I l0 de 22 de abril de

2025, pubticado en Gaceta Oficial Digital 30270 de 5 de mayo de 2025, el cual regula kts

procesos de revisión ))regislro de documenlos puru la conslrucción .y la obtención dc

permixts para nueras conslnrct'ioncs. meioras. adicit¡nes, demolici<tnes V novimienlos dc

tiera denlro del distrito de Punumá.
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En particular, el artícu1o 2 de1 citado Acuerdo Municipal, dispone que, para realizar cualquier

obra de construcción, mejoras, adiciones a estructura, demolición o movimiento de tierras

dentro del distrito de Panamá, tanto por el sector privado o sector público, deberán obtener

permiso de la Alcaldía de Panamá a través de la Dirección de obras y construcciones del

Municipio de Panamá,

De lo anterior podemos colegir lo siguiente:

l. La Ley 6 de 2006 como norma regulatoria sobre ordenamiento territorial y desarrollo

urbanistico revistió a los municipios como autoridades urbanisticas y le dio

competenciasparaqueatravésdeacuerdosmunicipalesordenenloconcemienteasu
territorio.

2. El municipio de Panamá promulgó el Acuerdo Municipal No. I l0 de 2025 el cual

regulaelprocesoderevisiónyregistroparalaconstrucciónyobtencióndepermisos
paranuevasconstrucciones,mejoras,dernolicionesymovimientosdetierradentro
del distrito de Panamá.

3.Lapropiedadprivadadondeseencuentra[asituaciónconelmuroestáubicadadentro
del distrito de Panar¡á, por lo que la autoridad competente y especializada para

atender este asunto es la Atcaldiá de Panamá a través de la Dirección de obras y

Construcciones.

En ese contexto, es claro que la autoridad competente para dilucidar el presente asunto es la

ólr"""ión de Obras y Construcciones del Municipio de Panamá' por ser la instancia

adininistrativa a la cuai el ordenamiento jurídico le ha atribuido competencia especial, técnica

y-fu.,cionat en materia de inspección, control y evaluación estructural'

Enconsecuenciaydeacuerdoaloestablecidoenelartículo2delaLey38de3ldejuliode
tó0ó, ;." procuiaduría de la Administración se abstiene de intervenir en materias cuya

"á*í"i"r"i" 
ft" sido atribuida a otros organismos oficiales' como es el caso que nos ocupa'

Con lo anteriormente expuesto, conforme a la Ley 38 de 2000' se da respuesta a su consulta'

reiterando que la presente opinión se emite con carácter orientador y no vinculante, ni

produce efectos jurídicos obligatorios'

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridades de rni alta consideración'

Atentamentc,

CVdeA/lrgs/cmm
l{cf. SAM-CON-02-26
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GRETTEL VILLALAZDE A'LLEN
Procuradora de la Administración
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